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Doctora 
YOLIMA ZORAYA ROMERO MEDRANO 
Notaria Primera del Círculo de Villavicencio 
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Ref.  Radicado Nº:   500013110004-2019-00167-00 

 Tipo Proceso:  IMPUGNACIÓN e INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 
 Demandante:  EDWIN ALFONSO GUTIÉRREZ ROJAS 

Demandado: ELIZABETH VICTORIA GUTIÉRREZ BORDA (representada por su 

progenitora LEYLA BORDA) 
 

“favor citar la anterior referencia al momento de contestar” 

 
Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho en sentencia de fecha 
veintiocho (28) de octubre de 2022, me permito oficiarle que se DECLARÓ que la 
niña ELIZABETH VICTORIA GUTIÉRREZ BORDA no es hija del señor EDWIN 
ALFONSO GUTIÉRREZ ROJAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.118.542.738. 
 
Igualmente, se DECLARÓ que la niña ELIZABETH VICTORIA GUTIÉRREZ BORDA, 
es hija del señor PEDRO PABLO NOVOA BERNAL, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 80.434.128. 
 
Por lo anterior, se dispuso oficiarle para que al margen del registro civil de 
nacimiento de la niña ELIZABETH VICTORIA GUTIÉRREZ BORDA, inscrita bajo el 
indicativo serial No. 57324034 y NUIP 1.122.535.732, tome nota de esta 
sentencia, como hija del señor PEDRO PABLO NOVOA BERNAL, por lo que el 
nombre pasará a ser ELIZABETH VICTORIA NOVOA BORDA. 
 
 
 
Cordialmente, 
 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 
Secretaria  

 
 
 

Elaboró: Doris P. 
Revisó: Ivonne Lorena A. 
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